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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
DECRETOS de 11 de agosto de 1939 concediendo 

la Gran Cruz de Isabel la Católica a D . Tomás 
Domínguez Arévalo y  a D . Pedro González 
JBueno-—-Página 4419-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a 

los señores que se indican* Ingenieros Jefes de 
primera^clase del Cuerpo de Caminos* Canales 
y  Puertos —  Páginas 4419 a 4422.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
¡Orden de 12 de agosto de 1939 delegando en el Sub

secretario de la P residencia el despacho ordinario 
vy resolución de los expedientes y asuntos .— Pági- 
'¡na 4422.

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
¡Orden de 6 de agosto de 193$ readm itiendo, con  la 

sanción que se indica, al U jier del extinguido Con- 
gresó de los D iputados Joaquín Nieto Arráez.— P á
gina 4422.

Orden de 7 de agosto de 1939 nom brando Capitán 
de la Guardia Colonial de los Territorios Españoles 
del G olfo de Guinea al Capitán de Ingenieros don 
Antonio del Valle y  Carlos-Roca.— Págs. 4422 y 4423.

Otra de 8 de agosto de 1939 d e jan d o sin e fe cto  el 
nom bram iento de A yudante del Servicio A gronó

m ic o  de la G uinea C ontinental a favor de D. Sa. 
ttiuel Pérez del Cam ino.— Página 4423.

M INISTERIO DE HACIENDA
jQrden de 8 de agosto de 1939 anulando la de 27 de 

julio últim o por la  que se destituía de su cargo al 
Agente de Cam bio y B olsa de M adrid don  Car
los Junquera y D om ínguez.— Página 4423.

Otra de 8 de agosto  de 1939 destituyendo al Agente 
de Cambio y Bolsa de M adrid D. Santiago Junque
ra y Ruiz.G óm ez.— Página 4423.

m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o
Drden de 12 de ju lio  de 1939 disponiendo se abone a 

los mozos de la extinguida D irección  G eneral ds la 
Marina M ercante la gratificación  que se especifica 
Página 4423.

Otra de 26 de ju lio  de 1939 rectificando en la form a 
<iue se indica la de 3 de m arzo de 1939 referente

al Auxiliar de O ficinas de la M arina Civil D. R a 
m ón  Vázquez Leis.—Página 4423.

Otra de 22 de ju n io  de 1939 concediendo aum entos 
de sueldo por quinquenios al personal de la extin 
guida Subsecretaría de la M arina Civil pertene
ciente a los Cuerpos de Auxiliares de Seguridad y 
Vigilancia en los Puertos, y Ordenanzas de Sem á
foros.— Página 4424.

Otra de 9 de agosto de 1939 disponiendo el nom 
bram iento de Ingeniero Secretario en las d e le g a 
ciones Provinciales de Industria que se m encionan. 
Páginas 44-24 y 4425.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 31 de m ayo de 1939 separando del servicio 

y dándole de baja en el Escalafón, al Ingeniero 
A grónom o D. Francisco G arcía de Cáceres Cru- 
cilla .— Página 4425.

Otra de 31 de ju lio  de 1939 jubilando, por edad, al 
Inspector Veterinario del Cuerpo N acional, Jefe 
de N egociado de 1.a clase, D. Severo Curia M ar
tínez.— Página 4425.

M INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
E J E R C I T O

ACADEMIAS M ILITARES.— Orden de 9 de agosto de 
1939 para el desarrollo del D ecreto de 4 de ju n io  
ú ltim o (B. O. núm . 156), relativo a transform ación  
de Oficiales Provisionales y de Com plem ento en  
P ro fesion a les— Páginas 4426 a 4428.

SUBSECRETARIA* DEL EJERCITO
DEVENGOS DE HOSPITALIZADOS.—O rden de 9 de 

agosto de 1939 dictando norm as para el percibo de 
devengos de los hospitalizados.— Págs. 4428 y 4429.

Ascensos.—Orden de 8 de agosto de 1939 confiriendo 
el em pleo inm ediato superior al A lférez provisio
nal de In fantería D. Luis Castro Carrera y otros.— 
Página 4429.

O tra de 8 de agosto de 1939 id. al Brigada de Ca
ballería D. José Piqué Carnerero.— Página 4429.

Otra de 8 de agosto de 1939 id. al A lférez provisio
nal de Artillería D. M anuel Alonso Aguilar.— P á
gina 4429.

O tra de 8 de agesto de 1939 id. al Sargento de A r - ’ 
tillería D. F rancisco Pueyo Navarro.— Pág. 4429.

Otra de 8 de agosto de 193*9 ascendiendo al em pleo 
superior al Sargento de la G uardia Civil D. José 
Garvi Izquierdo.— Página 4429.
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Otra d.e 10 cU- agosto de 1939 con firiendo e l em pleo 
inm ed iato  :•! Sargento de A rtille r ía  D Teó filo  S an 
tam aría  Rodríguez.— Pág in a  4420.

O tra de 10 cíe agosto de 1939 id. al A lfé re z  p rov is io 
nal de Ingen ieros D. Juan Turu Cam.pi.-LPág. 44*20

Otra de 1-0 ele agosto de 1939 id. al Cabo de In g en ie 
ros, fa llecido. Luis Iglesias A lvarez.— Pág, 4429.

O fic ia lidad  de Com plem ento (Ascensos) .— O rden  de 
3 de agesto de 1939 anulando el ascenso a T e 
niente de Caballería  de D. José Luis de la Cerda 
Carm ena.— P ág in a  4430.

O tra de 8 de agosto de 1*9®9 con firiendo el em p leo 
in m ed ia to  al Ten ien te  de C om plem ento de Caba
llería  D. Eugenio G arc ía  Borruel.— P ág in a  4430.

O tra de 8 de agesto de 1939 id. al id. D. Francisco 
R am ón  L lin .— Pág ina  4430.

O tra ce 5 de agosto de 1939 con firiendo el em pleo 
inm ed iato  al T en ien te  de Com plem ento de C aba
llería  D Ram ón de C iria  Escalante y ot-ro.—P á g i
na 4430

O tra de 5 de agosto de 1939- id. al A lfé rez  de C om 
p lem en to  D. Pedro de M ontes Guerra y D M anuel 
M orales del T e jo .— Página  4430.

O tra de -5 de agosto de 1939 id. al B rigada de C om 
p lem ento D Artem io  G onzález Cabrera.— P á g i
na 4430.

O tra de 5 de agosto de 1939 id. al B rigada de Com 
p lem ento de: A rm a de Ingen ieros D. Edmundo R o 
dríguez Quintana .— Página  4430.

O tra d? 7 -de agesto de 1939 ascendiendo al em pleo 
inm ed iato  al O ficia l 2.° de Com plem ento del Cuer
po Jurídico M ilita r  D. R a fae l M artin  H ernández — 
Pág in a  4480 á

O tra de 7 de agosto de 1939 id. al id. D. Felipe Polo 
y  M artínez Valdés.— Páginas 443*0 y  4431.

Pase a otras Arm as — Orden de 9 de agosto de 1939 
pasando al A rm a de Aviac ión  al T en ien te  de Com 
p lem ento ce Ingen ieros D. D an iel O liver Osuna 
y otro O fic ia l.— Pág in a  4431.

SUBSECRETARIA DE M AR IN A
B O N IF IC A C IO N  DE R E S ID E N C IA .— Orden de 31 de 

ju lio  de 1939 concediendo bon ificación de res iden
cia al personal destinado en la Is la  de M enorca 
y  buques destacados en su Base.— Pág in a  4431. •

C O N V O C A TO R IA .— Orden de 11 de agosto de 1939 
convocando exám enes para cubrir vacantes en Ja 
B anda de M úsica del R egim ien to  de In fa n ter ía  de 
M arin a  de San  Fernando (C á d iz ).— Pág in a  4431.

Agente de Policía M arítim a.—O rden  de 19 de agesto 
de 1939 nom brando Agen te  de 2.a de Po lic ía  M a 
rítim a , con carácter provisional, al Cabo de  M a 
rin ería  F ern an do  G óm ez Flórez.— Página  4431.

B ajas.—O rden  de 8 de agosto de 1939 cesando en la 
situación de activ idad  el O fic ia l 2.° de la Reserva 
N ava l M ov ilizada  D. Francisco A v ila .— Pág 443*1.

O tra  de 8  de agosto de 1939 id. O fic ia l 3: R ad io te le 
g ra fis ta  D. Eusebio Unanúe A gu irre .— Página  4431

O tra de 1*0 de agosto d? 1939 disponiendo la baja en 
la ‘ A rm ada  del Peón Juan M on tero .— Paginas 
4431 y  4432.

O tra de 10 de agosto de 1939 causando baja  en la 
A rm ada  el T en ien te  M éd ico p rovisional D  Joaquín 
R ivera  de A gu ila r  y O tero.— Pág in a  4432.

C eses— O rden de 11 de agosto de 1939 cesando en la 
s ituación de activ idad  el A lfé re z  de F ragata  de la 
Reserva N ava l M ovilizada D M igue: Liabrés Roca, 
Pág ina  4432.

Otra de 11 de agosto de 1939 id. el O fic ia l 3.° de la 
id. D. Jaime Pou M ore!.— P ág in a  4432 

Continuación en el servicio (R e c t ific a c ió n ).— Orden 
de 19 de agosto de 1939 rectifican do la de engancha 
del Cabo R ad io te legra fista  D. Jesús Larrea  Larra, 
ñaga —  Pág ina  4432.

D esm oviliza c ión — Orden de 11 de agosto de 1939 cau, 
sando ba ja  en la Arm ada el A u x iliar 2.c provisio
nal de A rtille r ía  D. Enrique R iverc .— Página  4433, 

O tra de 10 de agosto de 1939 id. e’; A u x ilia r 2.° pro, 
v is iona l de E lectric idad  D. Elias Rupérez.— Pg. 4432, 

O tra  de 10 de agosto de 1939 id. e l A u x ilia r 2.° pro. 
v is iona l de A rtille r ía  D. Juan PedrG de Soto y Do- 
m ecq.— Página  4432.

O tra  de 11 de agosto de 1939 id. id id. D. Francisco 
Fernández Castaño.— Pág in a  4432.

D estin os— Orden de 10 de agesto de 1939 dejando sin 
, e fecto  la Orden de destino del Rem olcador “Ar, 
■gos” , al O fic ia l 1.° de ia Reserva N aval Movilizada 
don José A lberti.— Página  4432.

Otra de 10 de agosto de 1939 destinando al. Remol
cador “ A rgos” al O fic ia ’ 2 ° de la Reserva Navali 
M ovilizada D. D elfín  M er.énáez.— Págs. 4432 y 4433, 

O tra de 11 de agosto de 1939 id. ai Estado Maycr de 
la Arm ada al Coronel de Sanidad D M ariano Pé- 
rez Peláez.— Pág ina  4433 

Q tra de 10 de agosto de 1929 id. ai T en ien te  de Na
vio D. M ariano U rzá iz y S ilva.— Pág in a  4433.

O tra de 11 de agosto de 1939 agregando a la Ayu
d an tía  de M arina  de Santa Pola al O ficia l 3.£ de 
la Reserva N ava l M ovilizada D. Andrés Cabrera 
D om ínguez.— Página  4433 

O tra  de 10 de agosto de 1939 destinando a !a Sección 
de Pensiones del M in isterio  de Defensa Nacional 
al Aux iliar 2.° de. O ficinas D. An ton io  Pérez Egui- 
luz.— Pág ina  4433.

N om bram ien tos— Orden de 10 de agesto de 1939 uonk 
brando pañolero del Arsenal de La  C arraca al Ca
ballero M utilado D. José Ign a c io  Reyes.— Pg. 443®, 

O tra de 11 de agosto de 1939 nom brando talabartero 
del Arsenal de La  Carraca al Caballero Mutilado 
D. Ram ón  Frías M oreno.— P ág in a  4436. 

Readm isiones.— Orden de 10 de agosto de 1939 read
m itiendo al servic io  al A u x ilia r de O ficinas de la' 
M arina C ivil D. José M aría  A lb e sa — Página  4433.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  
J U S T IC IA  — D irección G enera l de los Registros y drí 

N otariado .— R elación  de Registros de la Propiedad 
que han de proveerse con arreg lo  a las dispcsicio* 
nes vigentes — Páginas 4433 y 4434.

H A C IE N D A — Servicio  N aciona l de A du an as— Peti
ciones de autorización de sucedáneos de: café so
licitadas ce este M in is te r io — Página  4435.

Servicio Naciona l de T im bre  y M onopolios (Loterías), 
 ̂ N ota  de los números y poblaciones a que fian co
rrespondido los 18 prem ios m ayores del sorteo ce
lebrado en 11 de agosto de 1939.—P ág in a  4436. 

A N E X O  U N IC O  — Anuncios oficiales, p a rticu lares^  
Adm in istrac ión  de Justicia.— Páginas 1921 a 1W&
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GOB I E R NO DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOB IE R N O
DECRETOS de 11 de agosto de 193 9 concediendo la

Gran Cruz de lsabel la Católica a D. Tomás Do
mínguez Arévalo y a D. Pedro González Bueno.
En atención a las circunstancias que concurren 

en don Tomás Domínguez  Arévalo,  a propuesta 
'del Ministro de Asuntos  Exteriores.

Vengo  en concederle la Gr an  Cruz  de Isabel la 
'Católica.

Dado en Burgos a once de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve —A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

En atención a las circunstancias que concurren 
en don Pedro González  Bueno,  a propuesta del 
Ministro de Asuntos  Exteriores.

Vengo en concederle la G ra n  Cruz  de Isabel la 
Católica.

Dado en Burgos a once de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve —A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a los 

señores que se indican Ingenieros Jefes de P r i
mera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.

A propuesta del Minis tro de Obr as  Públicas,  
previa deliberación del Consejo d e Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince de junio últ imo, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de p r imera clase 
ael Cuerpo de Caminos ,  Canales  y Puertos,  por 
fallecimiento de don Vicente Millán»-

Nombro  ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes,  para  el Cuerpo  de I n 
genieros de Caminos,  Cana les  y Puer tos,  para ccu- 
Par la vacante expresada al Ingeniero Jefe d e se

gunda  clase del referido Cuerpo  don Pascual  Lu- 
xán  Zabay*

Asi  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a t reinta de julio de mil novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Minis tro de Obras  Públicas,  
previa deliberación del Consejo d e Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince de junio últ imo, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de pr imera clase 
del Cuerpo  de Caminos,  Canales  y Puertos,  por  
jubilación de don Saiust iano Fe 1 ipe Pérez,

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de I n 
genieros de Caminos,  Canales  y Puertos,  para  ocu- 
par la vacante expresada al Ingeniero Jefe d e se
gunda  clase del referido Cuerpo  don Francisco 
Benavides Páez.

Así  jo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a t re inta  de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Añ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Ob as Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Minis tro de Obras  Públicas,  
previa del iberación del Consejo de Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince de junio últ imo, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de p rimera  clase 
del Cuerpo  de Caminos ,  Cana les  y  Puertos,  por  
ascenso de don Manue l  Rodríguez López,

N o m b ro  en ascenso de escala, de conformidad  
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de I n 
genieros de Caminos,  Cana les  y Puer tos,  pa ra  ocu 
par la vacante expresada al Ingeniero Jefe d e se
gunda  clase del referido Cue rpo  don Javier  Mar -  
quina Borra,  que se*halla en la s i tuación de super 
numerar io .  x

Así  lo di spongo por  el presente Decreto,  dado



P á g i n a  44 20  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13  a g o s t o  1939

en Burgos a t reinta de juli'o de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de*lia Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
Ei Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Mini st ro  de Obras  Públicas,  
previa del iberación del Consejo d e Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince de junio últ imo, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de p rimera clase 
del Cuerpo  de Caminos,  Cana les  y Puertos,  por 
cont inuar  en la situación de supernumera r io  don 
Gregorio Pérez Conesa.

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo  de I n 
genieros de Caminos,  Canales  y Puertos,  para o cu 
par  la vacante expresada al Ingeniero Jefe d e se
gunda  oíase del referido Cuerpo  don Enrique Me- 
léndez Cadalso.

Así  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
Ei Ministro cié Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Mini st ro de Obras  Públicas,  
previa deliberación del Consejo d e Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de pr imera clase 
de! Cuerpo  de Caminos,  Canales  y Puertos,  por 
ascenso de don Angel  Blanc y Perera,

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes;  para el Cuerpo  de I n 
genieros de Caminos.  Canales  y Puertos,  para ocu. 
par  la vacante expresada al Ingeniero Jefe d e se
gu nda  clase del referido Cuerpo  don Tomás  Brioso 
Raggio,  que sc halla en situación d e s u pe rn um e
rario.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos  a t reinta de julio de mi! novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de l'a Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Mini st ro de Obras  Públicas, 
previa deliberación del Consejo d e Ministros, por 
aplicación de'l Decreto  de quince de junio último, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de pr imera clast 
del Cuerpo  de Caminos ,  Cana les  y Puertos, por 
ascenso de don Mau ro  Serret  Mírete,

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de lu< 
genieros de Caminos,  Cana les  y Puertos,  para ocu, 
par  la vacante expresada al Ingeniero Jefe de se< 
gunda  clase del referido Cuerpo  don Joaquín Mo< 
reno Musso.  y

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dada 
en Burgos a ocho de agosto de mil noveciento! 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  FRANCO.
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Mini st ro de Obras  Públicas, 
previa del iberación del Consejo d e Ministros, pol 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de primera clast 
d p] Cuerpo  de Caminos ,  Canales  y Puertos, por 
ascenso de don Francisco Godínez  García.

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para ei Cuerpo de la' 
genieros de Caminos,  Cana les  y Puertos,  para ocu
par la vacante expresada al Ingeniero Jefe de 
gunda clase del referido Cuerpo  don Zacarías Mar
tin Gil.

Así lo d spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a t reinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve. — Año  de l'a Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
*El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras  Públicas, 
previa deliberación del Consejo d e Ministros. pof 
aplicación del Decreto de qu.nce de junio último, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo  de Caminos,  Canales  y Puertos por 
fallecimiento d e don Casimiro Juanes Clemente, 

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad 
j con los preceptos vigentes para e; Cuerpo  de ln
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genieros de Caminos, Canales y Puertos, para ocu
par la vacante expresada al Ingeniero Jefe de se 

gunda clase del referido Cuerpo don Manuel Del
gado Delgado.

Así lo d spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mii novecientos 
treinta y nueve.—¿Año de l'a Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Obras. Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación deí Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, por 
fallecimiento de don Miguel Fernández García, 

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de in 
genieros de Cam inos,Tonales y Puertos, para ocu
par la vacante expresada al Ingeniero Jefe dc se
gunda clase de! referido Cuerpo don Antonio Ba
ñen Pascual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve —Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
po.via deliberación del Consejo d€ Ministros, par 
aplicación del Decreto de quince de junio última, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, por 
fallecimiento de don Francisco Acedo Villalobos, 

Nombro  en ascenso d'e escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para ei Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para ocu. 
par la vacante expresada al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del referido Cuerpo don Sebastián 
Rascón Rubio.

Asi [o d spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mii novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O . 
Ministro de Cbr&s Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio última, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, por 
ascenso die don Jesús Goicoechea Solís,

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para ocu
par la vacante expresada al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del referido Cuerpo don Emilio Aré- 
vaio Marco.

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta d-e julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de l'a Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

SI Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio última, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en situación de supernumerario don N i
colás de la Helguera Ortiz,

N om bro  en ascenso de escala, de .conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para ocu
par la vacante expresada al Ingeniero Jefe de se
gunda ciase del referido Cuerpo don Francisco 
García de Sola, en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgas a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de l'a Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio última, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, por fallecimiento de D. Félix Alonso Misol. 

N om bro  en ascenso de escal¿y, de conformidad
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con los preceptos vigentes, para el Cuerpo  de In 
genieros de Caminos, Canales  y Puertos, para  ocu 
par  la vacante expresada al Ingeniero Jefe d e se
gunda  clase del referido C uerpo  don E n r iq u e T a 
m a ri t M oo re

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta  de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
E l Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta  del M inistro  de O bras  Públicas, 
previa deliberación del Consejo d e Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último,

en la >vacante de Ingeniero Jefe de primera dase l 
del C uerpo  de Ingenieros de Caminos. Canales y 
Puertos, por continuar en la situación de supernu
merario  don Luis Montiel Balanzat.

N o m b ro  en ascenso d e escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para  el C uerpo  de In
genieros de Caminos, Canales  y Puertos ,  para ccu. 
par la vacante expresada al Ingeniero  Jefe de se
gunda clase d el referido C uerpo  don Eugenio Díaz 
del Castillo y Español.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a tre inta  de julio de mil novecientos ' 
t reinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

O R D E N  de 12 de agosto de 1939 
delegando en el Subsecretario  
de la Presidencia el despacho  
ordinario y  resolución de los 
expedientes y  asuntos.
Ilmo. Sr.: Con el fin de faci

litar la tramitación y resolución de 
los expedientes relativos a los dis
tintos servicios de esta Pres iden
cia de? G obierno, be dispuesto, 
a tendiendo a las necesidades del 
servicio, delegar en la Subsecreta
ría de la misma el despacho o r
d inario  y resolución de los expe
dientes y asuntos que, estándome 
atribuidos, considere oportuno  en 
comendarle para su decisión defi
nitiva.

Igualmente queda delegada la 
ejecución de los que esta Presi
dencia tenga por conveniente re
solver y la de los acuerdos que 
d irectamente tome.

Las resoluciones de la Subse
cretaría por vir tud  de la presente 
delegación se en tende rán  como de
finitivas.

El Presidente, no obstante, p o 
d rá  recabar en todo motpento el 
despacho d e los asuntos que con
sidere oportuno  resolver entre los 
que son objeto de la delegación. ‘

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 12 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la P re 

sidencia del Gobierno.

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 6 de agosto de 1939 
readmitiendo, con la sanción q ue 
se indica . al ujier del ex t in gu i
do Congreso de los D iputados,  
Joaquín N ie to  A rráez
I lmo. Sr.: Visto el expediente

de depuración del ujier del ex-' 
tinguid-o Congreso de los D ipu ta ,  
dos, Joaquín Nieto  Arráez, en  el 
que aparece comprobado hallarse 
incurso en el apartado a) del a r 
tículo 5.2 de la Ley de 10 d e fe
brero de 1939. esta V icepres iden
cia ha dispuesto:

1.2 Readmitirle al servicio del 
Estado.

2.2 Sancionarle con traslado 
fo r z o s o, no pudiendo  solicitar 
cargos vacantes du ran te  dos años, 
e inhabilitación para  el desem pe
ño de puestos d e m ando  y con-, 
fianza.

3.2 Q u e  esta readmisión, en

cuanto pueda ihiplicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, 
qu ed a sujeta a las restricciones 
señaladas en el Decre to  de 4 de 
mayo de 1937, y

4.2 Q u e  el presente acuerdo no 
prejuzga lo que puedan resolver 
respecto a su admisión los Mi
nisterios de q u ie n es pueda depen. 
der. en el caso de pertencer. ade
más, a otro C uerpo  d e la Admi
nistración.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 6 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDAN A.
Ilmo. Sr. Subsecretario  de la Vi

cepresidencia del Gobierno.
O R D E N  de  7 de agosto de 1939 

nom brando  Capitán de la Guar
dia Colonial de los Territorios 
españoles del G o lfo  de Guinea 
al Capitán de Ingenieros don 
A n to n io  del Valle y  Carlos 
Roca.
Excm o. Sr.: D e c o n f o r m i d a d  

con la p ropues ta  de V. E. se nom
b ra  C ap i tán  de la G u a rd ia  Colo
nial de esos T err i to r io s ,  al del 
A rm a  de Ingenieros don  A nton io  
del Valle y Carlos-R oca, con de* 
recho al percibo  de los habares 
que d icha  plaza tiene asignados 
en el v igente P resupuesto  y en 
las condic iones  que  determinan
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las actuales disposiciones sobre 
personal M ilitar en esos T errito
rios.

Este nombramiento tendrá «1 
carácter provisional que en su 
artículo séptimo preceptúa el D e
creto de 12 de marzo de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 7 de agosto de 1939.—, 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JOR'DANA.

Excmo. Sr- G obernador General 
de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.—Santa Isa
bel.

ORDEN de 8 de agosto de 1939 
dejando sin efecto el nombra
miento de Ayudante del Servi
cio Agronómico de la Guinea 
Continental a favor de don S a 
muel Pérez del Camino.
Excmo. Sr.: Por renuncia del 

Interesado, se deja sin efecto la 
Drden de esta Vicepresidencia de 
18 de marzo último, por la que 
Se nombraba A yudante del Ser
vicio Agronóm ico de la Guinea 
Continental al Perito Agrícola 
Sdon Samuel Pérez del Camino.

Dios guarde a V. E. muchos) 
.años-

Burgos, 8 de agosto de .1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G JORDAN A.

Excmo. Sr. G obernador General 
de los Territorios Españoles del 
Golfo de G u in e a —Santa Isa
bel.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

ORDEN de 8 de agosto de 1939 
anulando la de 27 de julio úl
timo, por la que se destituía de 
su cargo al Agente de Cambio 
y Bolsa de M adrid don Carlos 
Junquera y Domínguez.
llino. Sr.: Por haberse padeci

do error en ia consignación de 
?°m br* en *2 Orden Ministerial 
echa 27 de julio último, publica

da ?en el B O L E T IN  O F IC IA L  
L ESTA D O  del día 2S, por la 

9ue ^  destituía de su cargo al 
Agente de Cambio de la Bolsa

de M adrid don Carlos Junquera 
y Domínguez, por ia presente se 
deja sin efecto dicha, disposición.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 8 de agosto de 1939.— 
Año de a Victoria.

AMADO.

Sr. Jefe dei Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
destituyendo al Agente de Cam 
bio y Bolsa de M adrid don 
Santiago Junquera y R uiz-G ó- 
mez.
Mimo. Sr.: Por hallarse com

prendido qz\ ios artículos 9.9 y 13.- 
de la Ley de 10 de febrero dé 
1939 el Agente d'e Cambio y Bol
sa perteneciente al Col’egio dé 
M adrid don Santiago Junquera y 
Ruiz-Gómez, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar su destitu
ción en dicho cargo y consiguien
te separación definitiva del ser* 
vicio del Estado.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 8 de agosto de 1939.-* 
Año de a Victoria.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Banca. Moneda y Cambio.

M IN ISTERIO  DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 12 de julio de 1939 
disponiendo se abone a los mo- 
zos de la extinguida Dirección 
General de M arina Mercante la 
gratificación que se especifica.

limo. S r .: E s t e  Ministerio, a
propuesta dei Servicio Nacional 
de Comunicaciones Marítimas y 
previo informe favorable de la 
Sección Económico-Administrati
va del mismo y de la Intervención 
d d 1 Estado, ha dispuesto se abone 
a I09 mozos de la extinguida D i' 
rección General de M arina M er
cante la gratificación de casa de 
quinientas pesetas anuales que es
pecíficamente tienen consignada 
en la Sección Décima, Capítulo 
1.9, Artículo 2 ° ,  Agrupación 13, 
Concepto 9.2 de los presupuestos 
del Estado.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao. 12 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—E l Subse
cretario, Ricardo Fernández C ue
vas.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Comunicaciones M arítimas. — 
Sres. habilitados de 12S Com an
dancias Militares de Marina. 
S re s .. .

O R D E N  de 26 de julio de 1939 
rectificando en la forma que se 
indica la Orden de 3 de marzo 
de 1939, referente al A uxiliar 
de Oficinas de la M arina Civil 
don Ramón Vázquez Leis.

lim o. Sr.: Habiendo aportado 
el Auxiliar de Oficinas de la M a
rina Civil don Ramón Vázquez 
Leis la documentación justificati
va de la antigüedad en la presta- 
ción de sus servicios, y d e acuer
do con los informes de la Sección 
EconómicoA.dministrativa e i n 
tervención del Estado en ese Ser
vicio Nacional y Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio, y con la 
conformidad del Servicio N acio
nal de Intervención del M iniste
rio de Hacienda, queda rectifica
da la Orden Ministerial de 3 d¡e 
marzo de 1939, publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 69, 
del 10 del propio mes y año, en 
el sentido de que el sexto quin
quenio deberá contarse a partir 
del 16 de julio de 1936. en lugar 
del 16 de julio de 1937 como 
erróneamente s e indicaba.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 26 de julio d e 1939.-° 
Año de la Victoria.—Ei Subse-* 
cretario, Ricardo Fernández C ue
vas. #
limo. Sr. Jefe del Servicio N ad o * 

nal de Comunicaciones M ar*ti' 
m as.—Sres. habilitados,—SresM«
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O R D E N  de 22 de junio de 1939 
concediendo aumentos de suel
do por quinquenios al personal 
de la extinguida Subsecretaría 
de la Marina Civil pertenecien
te a los Cuerpos de Auxiliares  
de Segundad y  Vigilancia en 
los Puertos, y  Ordenanzas dé 
Semáforos

Ilmo. Sr.: Con arreglo a las
disposiciones vigentes y c o m o  
consecuencia de propuestas for
muladas al efecto y de acuerdo 
con los informes de la Sección 
Económico - Administrativa e In
tervención del Estado en el Ser
vicio Nacional de Comunicacio
nes Marítimas y Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio, y con la 
conformidad del Servicio Nacio
nal de Intervención del Ministe
rio de Hacienda, he resuelto con
ceder al personal de la extingui
da Subsecretaría de la Marina 
Civil perteneciente a los Cuerpos 
de Auxiliares de Seguridad y Vi 
gilancia en los Puertos y O rd e 
nanzas de Semáforos que se rese
ñan en la unida relación que da 
principio con don Antonio Mi- 
Ilán García y termina con don 
Cristóbal Ortolá Chplbi, los au
mentos de sueldo qu e al frente de 
cada uno se indican, en la cuantía 
que se expresa y con los efectos 
administrativos a partir de las fe
chas que también se mencionan.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 22 de junio de 1959.— 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario. Ricardo Fernández Cu e
vas.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Comunicaciones Marí t i 
m a . — Sres. Habilitados

ORDEN de 9 de agosto de 1939 
disponiendo el nombramiento  
de Ingeniero Secretario en las 
Delegaciones Provinciales de 
Industria que se mencionan.

Ilmo. Sr.: A fin d e armonizar 
lo preceptuado en el artículo 103 
oel Reglamento Orgánico d e l  
Cuerpo de Ingenieros Industr ia
les, fecha 17 de noviembre de 
1931, con las necesidades de las 
Delegaciones Provinciales de In 
dustria. según muestra la práctica
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de ios Servicios, he tenido a bien 
disponer:

Primero. En las Delegaciones 
Provinciales de Industria, de pri
mera clase. Madrid, Barcelona. 
Valencia. Sevilla y Vizcaya, se de-- 
signará por el J e ê del Servicio 
Nacional un Ingeniero, afecto a 
las respectivas plantillas. que des
empeñe especialmente el cargo de 
S e c r e t a r i o ,  con denominación¡ 
Oficial de “ Ingeniero Secretario 
de la Delegación de Industria 
de ../ ’ Este cargo no es incompa
tible con cualquiera otra misión 
o servicio reglamentario que pue
da encomendarle el Jefe.

Segundo. Serán funciones es- 
.pedales del Ingeniero-Secretario:

a) Vigilar el exacto cumpli
miento de las órdenes del Jefe 
sobre asistencia y puntualidad del 
personal en la oficina.

b) Cuidar e inspeccionar el 
cumplimiento de los trámites esta
blecidos para los expedientes, co
municaciones. consultas, etc., des
de el registro de los documentos 
hasta su despacho, ejecución y sa
lida.

c) Comprobar la normal apli' 
cación de los reglamentos de los 
Servicios, así como de las órdenes 
emanadas de la Superioridad o del 
Ingeniero Jefe.

d‘) Estudiar las cuentas de las 
Delegaciones una vez formuladas 
por la sección correspondiente y 
antes de ser autorizadas por el 
Ingeniero Jefe, debiendo consig
nar en las mismas el Ingeniero- 
Secretario su conformidad o repa 
ros.

0  Proponer al Jefe las nor
mas o modalidades de régimen 
interior que puedan conducir a la 
mayor perfección de los servicios

f) Evacuar las consultas ver
bales de información general que 
interesen al público sobre trami 
tación de asuntos, documentación 
necesaria y legislación aplicable.

El Ingeniero - Secretario quedé 
obligado a dar cuenta por escritc 
a'l Jefe de cual'quier anormalidad 
que compruebe en cuanto quedí 
sometido a su vigilancia y juris 
Ec:ión.

T er ce r o .  E n ’ las  D e l e g a c i o n e s  
Provinc ia l es  de  M a d r i d ,  Ba r c £  o-  
na, V a l e n c i a ,  Se vi l l a  y  V i z c a y a

designarán los Ingenieros Jefes a 
ia persona que ha de desempeñar 
el cargo de Depositario - Habili
tado.

Cuarto. En las restantes Dele
gaciones de Industria queda auto
rizado el Ingeniero-Jefe para nom
brar Secretario . y Depositario- 
Habilitado. pudiendo recaer am
bas funciones en una sola perso
na cuando el trabajo de la Dele- 
ción lo permita.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bi'ibao, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. — P. D. El 
Subsecretario, a. i. Agustín Marín.

limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Industria y Comercio.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N  de 31 de mayo de 1939 
separando del servicio y dándo
le de baja en el escalafón al 
Ingeniero Agrónomo *don Fran
cisco García de Cáceres Cru- 
cilla.

limo. Sr.: Visto el expediente
de depuración de la conducta po
lítico social del Ingeniero Agró
nomo don Francisco García de 
Cáceres, con el informe y pro
puesta de separación definitiva del 
servicio activo del Estado que 
formula el Juez Instructor; visto» 
asimismo el informe de la A se
soría Jurídica de este Ministerio, 
que confirma dicha sanción, con 
la que se halla conforme ese Ser
vicio Nacional, con esta fecha he 
resuelto:

Que e‘l Ingeniero primero del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos don Francisco García 
de Cáceres Crucillas sea separado 
del servicio activo del Estado, cau
sando, por tanto, baja en el Esca
lafón del Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Agricultura.

OR D E N  de 31 de julio de 1939 
jubilando por edad al Inspector 
Veterinario del Cuerpo N ació - 
nal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, don Severo Curia 
M artínez.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto de 15 de junio co
rriente (B. O. del dáa 16), sobre 
jubilación de funcionarios, y con 
arreglo a lo establecido en el 
Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado (artículo 49) y en el pá
rrafo primero del artículo 88 d'rí 
Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918. para la aplicación de la 
Ley de 22 de julio del mismo año*;- 

Visto el expediente personal de 
don Severo Curiá Martínez, Ins* 
p e c t o r Veterinario del Cuerpo 
Nacional, y resultando que dicho 
funcionario tiene cumplida con 
exceso la edad reglamentaria para 
la jubilación,

Este Ministerio, a propuesta de 
l a Jefatura del Servicio Nacional 
de Ganadería, ha tenido a bien 
disponer la jubilación, por edad, 
del I n s p e c t o r  Veterinario del 
Cuerpo Nacional, don Severo C u 
riá Martínez Jefe de Negociado 
de primera clase, con esta fecha y 
con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 31 de julio d? 1939. • 
Año de la Victoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació- 
nal de Ganadería.
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MINISTERIO DE D EFENSA N A C I O N A L
E j é r c i t o

A C A D E M I A S  M IL IT A R E S
O R D E N  de 9 de agosto de  1939 

para desarrollo del D ecreto  de 4 
de  jun io  ú lt im o ( B . O. n ú m e - 
ro 156) relativo a transform a - 
ción de Oficiales provisionales  
y  de C om plem en to  en profesio
nales.
El D ecreto  de 4 de jun io  ú l t i 

m o  (B- O. núm . 156), pone  de 
manifiesto  lo ind ispensable  de 
cubrir  los cuadros  de m a nd o s  
suba lte rnos  del Ejército, des ta 
cando la consiguiente necesidad  
u rgen te  de seleccionar entre los 
Oficiales de C om plem en to  y  P r o 
visionales el núm ero  preciso de 
ellos, con el fin de que  los d e 
s ignados  sean, más ta rde  inclui
dos en la escala pro fes iona l  acti
va. A l  mism o tiem po, dicho D e 
creto fija la fo rm a y  condic io
nes p o r  las que deberá  regirse, 
inicialmente, la m enc ionada  selec
ción, a la que ahora  se cree o p o r 
tu n o  d a r  comienzo.

Es incontestable la t ra scen d en 
tal im portanc ia  del p rob lem a en 
cuestión p ara  el fu turo  del E jé r
cito, l lam ado  a ser esencia de 
las v ir tudes  de la N ac ió n  y  e jem 
plo  de la sociedad, ya que los re
feridos Oficiales llegarán  a cons
t i tu i r  algún d ía la to ta l ida d  de 
las escalas superio res.  D e  aquí 
lo im prescind ib le  de que éstos 
reúnan , en to d o  m om en to  y em 
pleo, un alto exponen te  de id o 
neidad, ap t i tud  y cultura, la cual 
solo puede  ser fru to  de una la 
b o r  con tinua  y  entusiasta, en que 
el esfuerzo personal  encuentre  
contraste  y  ayuda  oficial, más n e 
cesaria todav ía  si se p iensa  en la 
constante evolución de los m e
dios y  m o d o s  bélicos.

En la seguridad  de que tal 
consecuencia en la acción será un  
hecho  y  tam bién  p o r  im pera t ivo  
d e  las p resentes circunstancias, 
ias  enseñanzas que  los an ted ichos 
s u ba lte rn o s  reciban en un  p r in 
cipio, se l im itarán  a capacitarles, 
a t ravés  de un plan  in tensivo  y  
m é t o d o s  pedagógicos eficaces,

para  el m a nd o  de compañía, es
c uad rón  o batería .

A sí  se d ib u jan  dos fases para 
la función  docente :  una, o r ie n ta 
d o ra  y  p repara to r ia ,  que  visará  
la capac idad  ú lt im am ente  señ a la 
da, y  otra, poste r io r ,  de perfec
c ionam ien to  y  am pliación  de 
aquélla, cjue no  acabará  para  ca
da uno  sino con su  v ida  p ro fe 
s io n a l  La p r im era  encaja única y  
perfectam ente, en el m arco de las 
A cadem ias  Militares, a cuyo car
go correrá  fo rm ula r  los planes y 
cuestionarios  correspondien tes ,  la 
sugerencia de m é todos  y la re 
dacción de p rog ram as  de ejerci
cios. La segunda  fase q u ed a rá  e n 
com endada  a los C u e rpo s  y C e n 
tros  castrenses de enseñanza s u : 
perior d e aplicación o d e especia
lidades.

C om o  consecuencia de lo ex
p u es to  y  para  cum plim iento  de 
¿o que prescribe el art ículo  u n 
décimo del citado D ecre to  de 4 
de junio  próximo pasado, se d is^  
pone  lo siguiente :

I.—Se convoca a los Oficiales! 
p rovis iona les  y  de C o m p le m e n 
to que asp iren  a ingresar en la 
escala p ro fes iona l  del Ejército.

a) E l .n ú m e ro  m áxim o de p la 
zas que  p ro d rá n  proveerse, es: 
Pa ra  In fa n te r ía ........................ 1500

” C a ba lle r ía   .......... 100
” A rt i l le r ía .........................  800
” Ingen ie ros-•• ................  200
” In te n d e n c ia ...................  100
b )  Los cand ida tos  deberán  

cum plir  las condiciones fijadas 
p o r  el repe t idam ente  citado D e 
creto de 4 de jun io  y p o r  el de 
8 del corriente.

c) Las solicitudes de adm isión  
a convocatoria  ten d rán  carácter 
ind iv idua l;  serán hechas de una 
sola vez, con arreglo al m odelo  
de fo rm ulario  núm . 1, cursándose  
después d irectam ente p o r  los J e 
fes de C u e rp o  respectivos a la 
Jefa tu ra  de M ovilización , In s 
trucción y  Recuperación  de este 
M inis ter io .

A  toda solicitud acom pañará:
1. C op ia  legalizada de la p a r 

t ida  de nacim iento  ob ten ida  en 
el  Regis tro  Civil correspondien te .

2 C ertif icad? exped ido  p o r  un 
T r ib u n a l  m édico  del H o sp i ta l  M i
li tar  más p ró x im o  al a c a n to n a 
m iento  del petic ionario , en cuyo

certif icare  constará  que éste no 
posee n in g u n a  tara  fisiológica que 
sea m o tivo  de inutilidad-

3 Títulos o certificados del 
bachillerato  Universitario  y de ca. 
r re ras  civiles te rm inadas  o de 
as ignaturas  ap robadas d e alguna 
d e éstas, expedidos aquéllos por 
los Centros  donde se hayan cur
sado dichos estudios.

Si po r  falta de tiempo u otras 
Causas d e fuerza m ayor no pudie* 
ran  a lguno procurarse  oportuna
mente estos documentos, podrán 
sustituirse p o r  relación jurada, 
q uedando  obligados ios aspirantes 
en quienes concurran  tales cir
cunstancias  a en r tegar aquéllos a 
la Jefa tu ra  de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, no me-i 
nos de diez días antes de la fecha 
que se señale para  ,el comienzo 
del p rim er curso académico.

El plazo de admisión de solicH 
tudes  será de veinte días, contar 
dos a pa r t ir  de |a  fecha en que se 
publique esta O rden , concedién
dose cinco días más para los des* 
tinados en Baleares y Marruecos» 
y diez para los que se encuentren 
en Canarias ,  Ifni, C abo  Juby y 
Posesiones dei Golfo de Guinea.

d') Al expirar el referido pía* 
zo, la m encionada Jefa tu ra  proce
derá  a la clasificación de solici
tudes y a form alizar para  su in
m ediata  publicidad la relación de 
admitidos para  c a d a  A rm a o 
Cuerpo , ciñéndose estrictamente 
aquélla a lo que sobre e] particu
lar dispone el D ecreto  de 4 de 
junio.

e) L a s  instancias admitidas 
pasarán  después %a las correspon
dientes A cadem ias  como base del 
expediente personal del alumno

f) Las promociones se consti
tu irán  por el orden d e la relación 
general de admitidos. E[ llamar 
miento de la segunda promoción 
y siguientes tendrá  lugar  a raíz 
d e que la an ter ior  termine sus 
cursos académicos, a cuyo fin las 
Jun tas  facultativas de las Acade
mias deben fo rm ular  y remitir a 
este M inisterio  ¡as correspondien
tes propuestas  con doce meses de 
a n t i c i p a c i ó n  ¿I llamamiento. 
M ientras  tanto, los Oficiales que 
hayan  de integrarla  seguirán cur
sos regimentales. Esto ex ^ e  conr 
pl^to e inteligente acucrdo entre 
las Academ ias v los Cuerpos. Les
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FORMULARIO NUMERO 1 (ANVERSO)

........................................ R E G IO N  M ILITA R
.........................  (Cuerpo)........................................... ...................

Empleo y procedencia (Provisional o de Complemento), nombre y apellidos, desea formar parte da 
¡a escala profesional del Ejército.

D a t o s  p e r s o n a l e s

Fecha de nacimiento: ............................ ;.............................
Fecha de antigüedad de A lfé re z : ............................................ ....................
Fecha de ingreso en el servicio iriilitar: ..................................................................

Tiempos de frente y Unidades en que lo ha servida
Como soldado: ...................................

Como Suboficial: ........ *.....................

Como oficial: ............................. *..•

n e n e  el Bachillerato Universitario: .............................................................................................. 1
Carreras Civiles que posee: ........................................... '.............................................
Asignaturas aprobadas de carrera incompleta: ......... I............................................
m

Posee Laureada individual? ..........................................     ¡............................................
Posee Medalla Militar individual? ..........................................      4..

{(Grave: ...............................................
.

(Menos grave: ...................................

ct T y %~. Fecha y firma del interesado 
El Jete del Cuerpo

FORMULARIO NUMERO I (REVERSO)
Conceptuación del Jefe

Conducta: .........................................
M o ra l id a d : ..........................................
Inteligencia: ....... ............ - .................
Voluntad: ........................................ .
Aplicación: ........................................
Celo en el cumplimiento del deber: .......... ............................................
Entusiasmo por la profesión: .........     '......
Valor: ...................... ......... .............
Dotes de m a n d o : ................................
Adhesión a la Causa N a c io n a l : ................................................................

Informe reservado del Jefe

(Este hará constar aquí las circunstancias especiales que, tanto 
favorables como desfavorables, fuera de las del cuadro que antecede* 
puedan concurrir en el oficial motivo del informe).

>
Fecha y firma del J^efe.
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incumbirá también a dichas Ju n 
tas el estudio de las verificado' 
nes Je  orden psico-físico que con
venga establecer.

II.—El número de promociones, 
será:

Infa ntería .................. D os  o tres.
Caballería.................  U na.
A r t i l l e r í a ..................... D os  o tres.
Ingenieros....................  U n a  o dos.
Intendencia ................ Un.a.

III .—Los cursos, durarán:
Quince meses en Infantería,

. Caballería e Intendencia.
Dieciocho meses en Artillería 

e Ingenieros.
Los programas se darán ¿ co

nocer tan. pronto los apruebe este 
Ministerio.

IV .—La terminación con apro
vechamiento y aptitud de los re
feridos cursos, le dará derecho al 
Oficial alumno A formar parte de 
Ja escala profesional. Los puestos 
definitivos en ella se determina
rán por promociones, intervinien
do para ello únicamente la apli-j 
cación, el aprovechamiento y la 
conducta demostrada en las A c a 
demias.

U n curso podrá repetirse por 
razón dle enfermedad y también 
por insuficiencia de aprovecha" 
miento.

La pérdida de curso por des
aplicación o mala conducta lle
vará consigo la separación de la 
Academ ia y la anu'iación, autom á
tica del derecho a formar parte 
de la Oficialidad profesional.

V .—Durante su permanencia en 
las  Academias. los Oficiales alum 
nos estarán sometidos al régimen, 
de internado, sin excepción, ad" 
mitiéndose el régimen mixto sólo 
con carácter eventual hasta qtíe 
se resuelvan dificultades de ins
talación.

Mientras dure esta fa sr de la 
formación militar, los alumnos 
conservarán sus respectivos em
pleos y  percibirán todos sus de- 

• vengos, siendo de cuenta d e las 
A cadem ias la reclamación de los 
mismos y la forraaiización de Jos 
necesarios documentos d-e haber. 
A l  efecto, los Cuerpos remitirán 
a dichos Centros los datos pre" 
cisos relativos a los Oficiales alum 
nos que de aquéllas procedan.

Los oficiales alumnos pagarán 
mensuaimente en concepto de asis
tencias, las cantidades que se es
tipulen.

VI. —Dentro de la escala p ro 
fesional, todo Oficial vendrá ob li
gado a seguir con aprovecha" 
miento los cursos de ampliación, 
perfeccionamiento o especializa- 
ción que se determinen, y a p ro 
bar su aptitud p&ra el desem pe
ño de m ando inmediatamente su 
perior al que se ejerza.

V II .— Para la transformación de 
Oficiales provisionales y de com 
plemento en profesionales se es
tablecerá una Academ ia por ca
da A rm a o C uerpo de los men
cionados

T o d o s  funcionarán bajo  la ins
pección de un General, nom bra
do directamente por la Su per io 
ridad; lo mismo que lo serán los 
Directores, Jefes de estudios, y 
Mayores.

El profesorad-or se designará por 
concurso, según las bases que 
oportunamente se fijen.

C ad a  Academ ia tendrá una 
Junta facultativa y otra económi
ca. La  primera estará integrada 
por el Director, eJ Jefe de estu
dios, los Profesores Jefes de g ru 
po y el Secretario de estudios, 
que lo será también de aquélla; 
com pondrán la segunda los m is 
mos y, además, el M ayor  y los 
Profesores que desempeñen car
go administrativo.

Incumbirá a cada Director, en 
colaboración con las Juntas facul
tativa y económica que de él de
pendan, la propuesta urgente a 
este Ministerio de consignación 
anual, planes de arreglo y a d a p 
tación de edificios, así como tam 
bién la de reunión y adquisición 
de toda clase de material y efec
tos necesarios.

Tan pronto quede form ado el 
cuadro de profesores, se constifui- 
rá una Ponencia de conjunto p a 
ra la redacción del proyecto de 
Reglamento provisional.

Burgos, 9 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria

DAVILA.

Subsecretaría del Ejército

D E V E N G O S  D E  H O S P IT A L I
Z A D O S

O R D E N  de 9 de agosto  de 1939 
dictando norm as para el percibo 
de devengos de los hospitali
zados.
Dispuesto por S. E. el Gene

ralísimo que todo e¡ personal hos
pitalizado perciba sus devengos 
sin retraso, serán éstos pagados 
por los Adm inistradores de los 
Hospitales,  más como éstos no 
pueden conocer previamente los 
devengos correspondientes a cada 
perceptor, este servicio se ajus
tará a las normas siguientes, que 
modifican, en parte, las disposi
ciones anteriormente dictadas res" 
pecto a] mismo:

1.- En la baja que reglamen
tariamente debe acompañar a las 
clases e individuos de tropa que 
perciben haber.- se detallará, all 
respaldo de la misma, no sola
mente e] qu^ corresponda al hos" 
pitalizado, sino las ventajas,  pen
siones de cruz y demás devengos.

2.9 Para evitar duplicidad de 
reclamaciones, los Cuerpos y Uni< 
dades darán de baja en extracto, 
por todos los devengos, al perso" 
nal que pase por enfermo al Hos
pital no dándole de alta hasta lar-' 
nueva incorporación al Cuerpo.

3.9 Por lo que respecta' a 1°5 
actualmente hospitalizados, l o s  
Cuerpos y U nidades  les darán de 
baja  para el percibo de los de
vengos que ahora- les reclaman 
por fin del mes actual si aún con* 
tinúan en el Hospital, dando c g < 

nocimiento durante estc tiempo ai! 
Adm inistrador de] Hospital co
rrespondiente de los devengos a 
que tenga derecho.

4.9 A  los Jefes Oficiales, Sub
oficiales y A sim ilados que no per
ciben haber, sino sueldo, será gi- 
rado éste puntualmente por os 
Cuerpos o Pagadurías a los Ad- 
ministra do res de los Hospitales 
donde se encuentren, nara que 
éstos los puedan hacer llegar sin 
retraso A los interesados.

5.9 Las Planas M ayores de l °s 
Cuerpos pondrán especial cuida
do en cump imentnr lo que a nj e 
r ormentc se dispone, y atender 
puntualmente, en su caso las in
dicaciones de los interesados o las
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peticiones de datos y an teceden
tes que les hagan  los A d m in is 
tradores d'e los Hospitales, a fin 
¿e evitar retraso en el percibo de 
devengos de los hospitalizados.

Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos
O RDEN de 8 de agosto de 1939 

confiriendo el empleo inm edia
to superior al A l fé re z  provisio
nal de Infantería D. Luis Cas
tro Carrera y  otros.

'P o r  reunir las condiciones que 
determina la O rden  de 5 de abrii 
de 1938 (B. O. núm . 532), se as
ciende al empleo de Teniente  p ro 
visional del A rm a d e Infantería , 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces dé 
dicha Escala y A rm a que a con
tinuación se relacionan.

D. Luis Castro  C a rrera ,  con 
antigüedad de 10 de abril de 1938.

D. Francisco Cáceres Zurita ,  
con ídem de 25 de mayo de ídem. 
#D. Lucio D'íaz, Gil1, con ídem d-e 

17 de julio de ídem.
D. Miguel Lobato M artín , con 

Idem de ídem.
D. Arturo  Bodega Bachiller, 

con ídem de 26 de noviembre de 
Idem.

D. Victoriano d e la Torre  N o- 
gueruela, con ídem de íd'em.

D. Pedro Yebra H uer tas ,  con 
Idem de ídem.

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército. Luis  
Valdés Cavanilles.
ORDEN de 8 de agosto de 1939 

confiriendo el empleo inm edia
to superior ¿1 Brigada de C a" 
ballena D. José Piqué C arne
rero.
Se rectifica la O rd en  de 13 de 

julio último (B. O . núm . 196) por 
la que se concedió el ascenso a 
Brigada de Caballería a D . José 
Tiqué Carnerero, en el sentido de 
<iue la antigüedad que le corres
ponde en dicho empleo es la de 
18 de agosto de 1936, por serle de 
aplicación los preceptos del D e 
creto número 50 dé la Ju n ta  de 
Oefensa Nacional de ía indicada 
frena (B. O. núm. 8), v en su

consecuencia se le concede el em
pleo de Alférez, con an tigüedad  
de 20 de marzo de 1937, colocán
dose a continuación de D. A nse l
mo Fernández Moscosi.

Burgos, 8 de agosto d e 1939.— 
A ño  d c la V ictoria.—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vajdés Cavanilles.
O R D E N  de 8 de agosto de 1939 

confiriendo el empleo inm edia 
to al A lfé re z  provisional de A r 
tillería D. M anue l  A lo n so  A g u i 
lar .
Por reun ir  las condiciones que 

señala la O rd en  de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo d  e Teniente 
provisional d e Artillería, con an 
t igüedad  de 28 de junio  de 1938, 
al Alférez de la misma Escala y 
A rm a D. M anuel  Alonso A g u i“ 
lar.

Burgos, 8 de agosto d e 1939.— 
A ño  d e la Victoria .—El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 8 de agosto dé 1939 

confiriendo el empleo  inm edia
to al Sargento de Artillería don  
Francisco Pueyo Navarro.
En virtud de la O rden  de S. E. 

El Generalísimo de los Ejércitos 
N acionales  de 20 de m arzo  de 
1937, se confiere el empleo inm e
dia to , con an tigüedad  de dicha 
fecha, a'l Sargento  de Artillería 
don Francisco Pueyo N avarro .

Burgos, 8 de agosto d e 1939.— 
A ño  d e la Victoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 8 de agosto de 1939 

ascendiendo al empleo superior  
al Sargento de la Guardia C i
vil D. José Garvi Izquierdo.
Por serle de aplicación el D e 

creto núm ero  50 de 18 d'e agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8), se con
fiere el empleo inmediato, con U 
an tigüedad  de 25 de noviembre 
de dicho año, al Sargento de la 
G u a rd ia  Civil d e U Com andancia  
de Alicante D. José Garvi Izqu ier
do, colocándosele en la Escala de 
su nuevo empleo a continuación 
de D. Antolín  Rodríguez Ne-, 
breda.
x Burgos, 8 de agosto d e 1939.—

A ño  d e la Victoria .— El G enera l  
Subsecretario del Ejército. Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 10 de agosto de 1939 
 confiriendo el empleo inm edia

to Sargento de Artillería  don  
Teófilo Santamaría R o dr íg u ez .
En vir tud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o dc los E jér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo de .Brigada d e Artillería, 
con an tigüedad  .de 20 de marzo 
de 1937, al Sargento de dicha A r 
ma D. Teófilo Santam aría  R odrí
guez.

Burgos. 10 de agosto de 1939.— 
A ño  d e la V ictoria.—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 10 de agosto de 1959 

ascendiendo al empleo inmedia- 
to al A lfé re z  provisional de I n 
genieros D. Juan Turu  Campi.
Por  reun ir  las condiciones que 

señala la O rd en  de 5 de abril  
de 1938 (B. O. n ú m .  532), se con-- 
fiere el emp leo d-e Teniente  p ro 
visional de Ingenieros, con an ti
güedad  dé 12 de noviembre d'e 
1938, aT Alférez d e la p ropia  Es
cala y A rm a  D. Juan  T u ru  Cam* 
pd, quien- con tinuará  en su actual 
destino.

Burgos. 10 de agosto de 1939.—r 
A ñ o  d e la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luí? 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de agosto de 1939. 
confiriendo el empleo inm edia
to al Cabo de Ingen ieros , fa
llecido, Luis  Iglesias A lv a re z .
Por sede de aplicación los be

neficios dél Decreto  núm ero  50 
(B O L E T IN  O F I C I A L  núm . 8 )  
de la Ju n ta  de D efensa  N acional,  
se asciende al empleo d'e Sargen
to del A rm a  de Ingenieros, con 
an tigüedad  de 18 de agosto de 
1936, al Cabo  d e la misma Arm a, 
fallecido, Luis Iglesias Alvarez.

Burgos. 10 d.e agosto de 1939.— 
A ño  d e la V ic toria .— El General  
Subsecretario del Ejército. Luis 
V aldés Cavanilles.
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Oficialidad de Com plem ento 
(Ascensos)

O R D E N  de 8 de Agosto de 1939 
anulando el ascenso a Teniente 
de Com plem ento de C aballería  
de don Jo sé  Lu is de la Cerda  
Carm ona.
Se anula el ascenso a Teniente 

-de Complemento dle Caballería, 
concedido por Orden de fecha l l  
de noviembre de 1938 (B .  O. n i r  
mero 136) a D. José  Luis d e fa 
Cerda Carm ona, -de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N .  S., por haberse 
comprobado que no se hallaba en 
posesión del empleo de Alférez de 
dicha Escala y Arma, pasando a 
la situación militar que le corres
ponda con arreglo a la . Ley de 
Reclutamiento.

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año d e la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército» Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to al Teniente de Com plem ento  
de C aballería D . Eugenio G a r 
cía Borruel.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden ’ de 12 de 
abril de 1938 (B . O. núm. 540), 
se asciende al empleo de C a p i
tán de Com plem ento de C a b a 
llería, con antigüedad de 7 de 
julio de 1938, al Teniente de d i
cha Escala y Arm a don Euge
nio G arcía  Borruel, del D e p ó 
sito de Recría y D om a de Jerez- 

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to superior  al Teniente de C om 
plem ento de Caballería D . Fran 
cisco Ram ón Llín.
Por haber resultado apto en el 

examen que p a r a  C ap itán  de 
Com plem ento de Caballería veri
ficó en el disuelto Regimiento de 
C azadores  “V ictoria  Eugenia” 
núm ero 22, con fecha 30 de m ar
zo de 1939, y  no haber s ido  p u 
b licado en el D . O., se asciende 
al referido empleo, con antigüe
d a d  de 22 de octubre de 1936,

al Teniente de dicha escala y A r 
ma don Francisco Ram ón Llin, 
disponible en la Tercera Región 
Militar.

Burgos, 8 de agosto  de 1939.— 
A ño de la Victoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 5 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to al Teniente de Com plem ento  
de C aballería  D .  Ram ón de C i
ria Escalante y otro.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de 
abril de 1938 (B .  O. núm. 540), 
se asciende al empleo de Capitán 
de Com plem ento de Caballería, 
con antigüedad de 27 de m ayo 
y 22 de noviembre de 1938, res
pectivamente, a los Tenientes de 
dicha Escala y A rm a D. Ram ón 
de Ciria Escalante, del Regim ien
to de C azadores  N um ancia  n ú 
mero 6, y D. Félix C am eno G u 
tiérrez de la Higuera, del G ru p o  
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, númerp 3.

Burgos, 5 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G-eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 5 de agosto  de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to al A lférez de Com plem ento  
D . Pedro de M ontes G uerra y 
otro .
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O .  núm. 540), se a s 
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 26 y 29 de enero 
último, respectivamente, a los A l 
féreces de dicha Escala y Arm a 
D. Pedro de Montes Guerra' y 
D  Manuel Morales del Tejo .

Burgos, 5 de agesto  de 1939.— 
Año de la Victoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de ago s:o  de i 939 
confiriendo el em pleo inmediato 
al B rigada de Com plem ento don 
Artem io G onzález C ab rera •
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones

complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple* 
mentó de Artillería, con antigüe-» 
dad de 5 de m ayo de 1939, al 
Brigada de dicha Escala y Arma 
D. Artemio G onzález Cabrera.

Burgos,  5 de agosto  de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de agosto de 1939, 
confiriendo el empleo inmediato 
al B rigada de Com plem ento del 
A rm a de Ingenieros D . Edmun
do Rodríguez Q uintana
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B  O núm. 540), se as
ciende al empleo de Alférez de 
C om plem ento del A rm a de Inge* 
nieros, con antigüedad de 7 de 
marzo de 1939, al Brigada de di
cha Escala y A rm a del Grupo 
A utónom o M ixto  de Zapadores, 
número 4, D. Edm undo Rodrl-i 
guez Quintana, el cual continua
rá en su actual destino.

Burgos, 5 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles

O R D E N  de 7 de agosto de 19391 
ascendiendo al em pleo inmedia
to al Oficial 2-9 de Complemen
to del Cuerpo Juríd ico Militar 
D  R afael M artin H ernández ,

Por hallarse comprendido en 
las d isposiciones vigentes en re
lación con el art. 456 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento 
y haber hecho las prácticas re- 
glamentarias, se asciende al em< 
pleo inmediato al Oficial segun
do de Com plem ento del Cuerpo 
Jurídico Militar D . Rafael Mar- 
tín Hernández.

Burgos, 7 de agosto  de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 7 de agosto de 1939. 
ascendiendo al. empleo inmedia
to al Oficial 2.- de Complemen
to del Cuerpo Jurídico Militar 
D. Felipe Polo y M artínez Val
d é s
Por hallarse comprendido 

las d isposiciones vigentes en r *
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lación con el art. 456 del v igen te  
Reglamento de Reclutamiento y 
haber hecho las prácticas regla
mentarias, se asciende al empleo 
inmediato al Oficial segundo de 
Complemento del Cuerpo Juridi" 
co Militar don Felipe Polo y M a r 
tínez Valdés con antigüedad' de 
28 de julio último.

Burgos, 7 de agosto  de 1959—̂ 
Año de la Victoria — El General 
Subsecretario de! Ejército, Luis  
Vaidés Cavan dies

Pase a otras Arm as
ORDEN de 9 de agosto de 1959 

pasando al A rm a dé A viación  
al Teniente de Com plem ento de 
Ingenieros D . P a n ie l O liver 
Osuna y otro O ficia l.

Pasan destinados al A rm a  de 
Aviación los  Oficiales de C o m 
plemento del A rm a de Ingeníe
los que a continuación se expre
san:

Teniente D. Daniel Oliver O s u 
na, y

Alférez D. Ricardo Ignacio Mu- 
tillo.

Burgos, 9 de agosto de 1939.-— 
Año de la Victoria — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis  
iValdés Cavan illes.

Subsecretaria de Marina

BONIFICACION DE RESI
DENCIA

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
concediendo bonificación de re
sidencia al personal destinado  
en la Isla de M enorca y b u 
ques destacados en su B ase .

Se declara extensiva al personal 
d-e Marina con destino en la Isla 
Menorca y buques destacados en 
sus Bases la Orden de la S u b se 
cretaría del Ejército de 25 de ju 
bo de 1939 (B  O. núm. 207 p á
gina 4.043).

S irgo s ,  31 de ju!:o de 1939 .-  
Ano de la Victoria .—El Con tra l
mirante Subsecretario dc Marina. 
Kafael Estrada.

C O N V O C A T O R I A
O R D E N  de 11 de agosto  de 1939 

convocando exám enes para cum 
brir vacantes en la B an d a de 
M úsica del Regim iento de In 
fantería de M arin a de San  Fer
nando (C á d iz ) .

Para cubrir vacantes que ex is 
ten en la B anda  de música del 
primer Regimiento de Infantería 
de M arina, en San Fernando ( C á 
diz), se verificarán exámenes p a 
ra cubrir las mismas.

Estos  empezarán el día 10 del 
próxim o mes de septiembre, en el 
cuartel de dicho Regimiento.

L as  plazas a concursar son las 
siguientes:

U n a  de músico de tercera, co
rrespondiente a T rom pa.

U n a  de músico de tercera, co
rrespondiente a Trom peta .

U n a  de músico de tercera, co
rrespondiente a S axo fó n  barítono.

'U n a  de músico de tercera, co
rrespondiente a Bajo .

U n a  de músico de tercera, co
rrespondiente a Saxo fó n  tenor- 

Las  instancias solicitando tom ar 
parte en este concurso serán d i
rigidas al señor Coronel Jefe del 
primer Regimiento, conveniente
mente reintegradas, acom pañando 
a las mismas los siguientes d o 
cumentos:

Partida de nacimiento, cédula 
personal y  certificado de buena 
conducta expedido  por la G u a r 
dia civil y  Falange Españ ola  Tra- 
dicionalista y  de las J O N S .

L o s  militares suplirán estos d o 
cumentos con el informe del J e 
fe de las unidades respectivas.

El plazo de adm isión de instan
cias quedará  cerrado en fin del 
mes de agosto  próxim o.

L o s  ap ro b ad o s  en estos exám e
nes tomarán posesión de sus p la
zas y gozarán  los sueldos y de
más devengos correspondientes a 
las categorías para que sean a p ro 
bados-

Burgos,  11 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El C on tra l
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

A gente  de Policía M arítim a
O R D E N  de 10 de agosto  de 1959. 

nom brando A gente de 2.- de 
Policía M arítim a, con carácter, 
p ro v isio n a l a l C ab o  de M a ri- 
neria Fernando G óm ez Flórez.

Se nombra Agente  de segunda 
de Policía Marítima, con carácter 
provisional, al C abo  de M arine
ría Fernando Góm ez Flórez pa
sando destinado a las órdenes de! 
Com andante General del D e p a r 
tamento Marítimo de Et Ferrol 
del Caudillo.

Burgos, 10 de agosto de 1939.-' 
A ño de la Victoria .—El Contral
mirante Subsecretario^ de Marina.. 
Rafael Estrada.

B a ja s
O R D E N  de 8 de agosto de 1939 

cesando en la situación de ac
tividad el O ficial 2 £  de la R e
serva N a v a l  M ovilizada don 
Francisco Avila.

A  instancia del interesado cesa 
en la situación d e actividad el 
Oficial1 segundo Radiotelegrafista 
de la Reserva N a v a l  Movilizada 
don Francisco Avila  W alkuishaw .

Burgos, 8 de agosto de 19 59.— 
A ño d'e la Victoria .—F1 Contral
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

O N D E N  de 8 de agosto  de 1959 
cesando en la situación d e ac
tividad el O ficial 3.º  R adiotele
grafista  don E u seb io U nanúe  
A guirre.

A instancia del interesado cesa 
en la situación de actividad el 
Oficial tercero Radiotelegrafista de 
la R. N .  Movilizada don Eusebio 
Unan.úe Aguirre.

Burgos, 8 de agosto de 1439.— 
Año de la V ic to r ia .- E l  Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 10 de agosto  de 1939 
disponiendo la baja en la A r 
m ada del Peón luán M ontero .

A  instancia del interesado cau
sa baja  en la M aestranza d e A r 
senales el Peón de la Sección de* 
Arrastre  del A rsenal  de L a Ca
rraca don Ju an  Montero N ieto. 

Burgos, 10 de agosto de 1939.—
s
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A ñ o  de la V i c t o r i a . — El C o n t r a l 
m i r a n t e  S u b s e c r e t a r i o  de M a r i n a ,  
R a f a e l  E s t r a d a .

O R D E N  de 10 de agosto de 1959 
causando baja en ¡a A rm ada el 
Teniente M édico p r o v i s i o n a l  
don Joaquín  Rivero de A gu ilar  
y Otero.
A  instancia del interesado, cau

sa baja  en la A rm ada el T en ien
te M édico provisional don J o a 
quín Rivero de A guilar  y  Otero.

Burgos, 10 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El C on tra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Cese
O R D E N  de 11 de agosto de 1939 

cesando en la situación de acti
vidad el A lférez de F ragata  de 
la Reserva N a v a l M ovilizada  
don M iguel L labrés R o ca .

A  instancia del interesado, ce
sa en la situación de actividad el 
Alférez de Fragata de la Reserva 
N a v a l  Movilizada don Miguel 
Llabrés Roca.

Burgos, 11 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El C on tra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 11 de agosto de 1939 
cesando en la situación de acti
vidad el O ficial tercero de la 
Reserva N av a l M ovilizada don 
Jaim e Pou M orey.

A  instancia del interesado cesa 
en Ta situación de actividad' el 
Oficial tercero de la Reserva N a 
val Movilizada don Jaime Pou 
Morey.

Burgos, 11 de agosto de. 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El C on tra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Continuación en el servicio 
(Rectificación)

O R D E N  de 10 de agosto de 1939 
rectificando la de enganche del 
C ab o R adiotelegrafista D . Je sú s  
L arrea  Larrañ aga.

Padecido error material en la 
O rden  de 10 de septiembre de 
1938 (B .  O. nú/m. 74, pág. 1.208) 
sobre continuación en el servicio 
4 e personal de Marinería, en la

parte referente al Cabo de primera 
de Radiotelegrafía Je sú s  Larrea 
Larrañaga, en D tercera columna 
de la mencionada página, se en
tenderá rectificada como sigue:

Cabo de prim era de R ad iotelegrafía
Jesú s  Larrea Larrañaga,  tres 

años en primera campaña, a p a r
tir de 2 de enero de 1937.

Burgos,  10 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El C on tra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Desm ovilización
O R D E N  11 de agosto de 1939 

causando baja en la A rm ada el 
A u xiliar segundo provisional de 
A rtillería don Enrique Rivero.

A  petición del interesado y por 
no ser necesarios sus servicios, 
causa ba ja  en la A rm ada  el Au~ 
xiliar segundo (provisional) del 
Cuerpo de Auxiliares d e Artil le
ría don Enrique Rivero Pereda, 
destinado actualmente en la B a 
tería Antiaérea de la “A rd i la ” , en 
San Fernando.

Burgos, 11 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El C on tra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 10 de agosto  de 1939 
causando baja en la A rm ada el 
A uxiliar segundo provisional de 
Electricidad don E lias Rupérez  
Rojo.

A  petición del interesado y por 
no ser necesarios sus servicios 
causa baja en D A rm ada el Auxi- 
1 i a r segundo (provisional) de 
Electricidad, destinado en el cru#" 

*cero “ N a v a r ra ” don Elias R u p é
rez Rojo.

Burgos,  10 de agosto  de 1939.— 
A ño de la Victoria .—ET C ontral
mirante Subsecretario d e Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 10 de agosto  de 1939 
causan do baja en la A rm ada el 
A u xiliar  segundo provisional de 
A rtillería d o n  Ju an  Pedro de 
Soto  y D om ecq.

A  petición del interesado y por 
no ser necesarios sus servicios, 
causa b a ja  en la A rm a d a A u 
xiliar segundo (provisional) del

Cuerpo d e Auxiliares de Artille^ 
ría don Ju an  Pedro de Soto y Do. 
mecq. destinado actualmente en la 
Batería Antiaérea de la “Ardila” , 
en San Fernando.

Burgos, 10 de agosto  de 1939.—< 
A ño de la Victoria.—E¡' Contral
mirante Subsecretario d e Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  11 de agosto  de 1939 
causan do baja en la A rm ada el 
A u xiliar  segundo provisional de 
A rtillería don Francisco  Fer
nández C astaño.

A  petición del interesado y por 
no ser necesarios sus servicios, 
causa baja  en la A rm ada el Au
xiliar segundo (provisional) del 
Cuerpo de Auxiliares de Artille- 
ría don Francisco Fernández Cas^ 
taño, destinado actualmente en la 
Batería Antiaérea de la “ Ardila”, 
en San Fernando.

Burgos, 11 de agosto de 1939.-* 
A ño de la Victoria .— El Contral
mirante Subsecretario d e Marina, 
Rafael Estrada.

D estinos
O R D E N  de 10 de agosto  de 1939. 

dejando sin efecto la Orden de 
destino del rem olcador uA rgos,f 
al O ficial 1 °  de la R eserva N a 
val M ovilizada D . Jo sé  Alberti.

Q ueda  sin efecto la Orden de 3 
del actual (B . O. núm. 217), que 
nombraba Com andante del remol- 
cador “ A r g o s ” al Oficial1 primero 
de la Reserva N av a l  Movilizada 
don José  Alberti Palmer, el que 
quedará agregado a la Ayudantía 
de M arina de Pasa jes y a las ór
denes del Com andante Militar del 
Bidasoa.

Burgos, 10 de agosto de 1939.—-* 
A ño de la Victoria .—El Central* 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 10 de agosto de 1939 
destinando al rem olcador uA r
g o s ” al O ficial 2.2 de la Reser
va N a v a l M ovilizada don D el
f ín M enéndez .
Pasa a la situación de actividad 

y. s  nombra Com andante del re-
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molcador ‘‘A rg o s” al Oficial s e 
gundo de la Reserva N a v a l  don 
Delfín Menéndez Seijo.

Burgos, 10 de agosto de 1939. — 
Año de la Victoria.—El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN 11 de agosto  de 1939 
destinando al E stado  M ayor de 
h  Armada a l C oronel de S an i
dad don M ariano Pérez P eláez .

Pasa destinado a las órdenes del 
Estado Mayor d e la A rm ada , con 
residencia en M adrid  (Ministerio 
de Marina), el Coronel de San i
dad de la A rm ada don Mariano 
Pérez Peláez.

Burgos, 11 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El' Contral
mirante Subsecretario d e Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 10 de agosto de 1939 
destinando a l Teniente d e N a 
vio don M ariano U rzáiz y Silva.

Cesa en su actual destino y p a 
sa destinado a* las órdenes del A l 
mirante Je fe del Estado M ayor  de 
la Armada el Teniente d>e N avio  
don Mariano U rzáiz  y Silva.

Burgos. 10 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario d e Marina. 
Rafael Estrada.

ORDEN de 11 de agosto  de 1939 
agregando a la A yudantía  de 
Marina de Santa Pola al O fi
cial tercero de l R eserva N avai 
Movilizada don A n drés C ab re
ra Domínguez.

Basa agregado a la Ayudantía 
de Marina de Santa Pola el Ofi
cial tercero d e la Reserva N aval 
Movilizada don A ndrés Cabrera 
Domínguez.

Burgos, 11 de agosto de 1939.— 
 ̂ Año de la Victoria.— El Contral

mirante Subsecretario d e Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 10 de agosto  de 1939 
destinando a la Sección de 
Pensiones del M inisterio de D e 
fensa N acional a l A u x ilia r  se- 
Sundo de O ficinas don A nton io  
Pérez Eguíluz.

Rasa destinado a la Sección de

Pensiones y Retiros del Ministerio 
de Defensa Nacional el A uxiliar  
segundo de Oficinas y Archivos 
(graduado de Alférez de Fragata 
de la A rm ada)  don Antonio Pé
rez Eguíluz.

Burgos, 10 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario d c Marina. 
Rafael Est rada.

N om bram iento

O R D E N  de 10 de agosto  de 1939 
nom brando pañolero del A rse 
nal de La C arraca a ¡ C aballero  
M utilado don Jo sé  Ignacio R e
yes Prieto.

Se nombra pañolero d'eJ A r s e 
nal de La Carraca, con. carácter 
provisional y con el Haber anual 
de 3.000 pesetas» al Caballero M u 
tilado don José Ignacio Reyes 
Prieto.

Burgos, 10 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  11 de agosto  de 1939 
nom brando talabartero del A r
senal de La C arraca al C ab a
llero M utilado don Ram ón F rías  
M oreno.

Se nombra talabartero del A r 
senal de La Carraca, con carácter 
provisional y con el haber anual 
de 4.000 pesetas, al Caballero M u 
tilado don. Ramón Frías Moreno.

Burgos. 11 de agosto d e 1939.— 
A ño de la Victoria .—El Contral
mirante Subsecretario d e Marina, 
Rafael Estrada.

R eadm isiones

O R D E N  de 10 de agosto de 1939 
readm itiendo a l  servicio al A u 
xiliar de O ficinas de la M arina  
C iv il don Jo sé  M aría A lbesa.

V ista  la información practicada 
para depurar la conducta del A u 
xiliar de Oficinas de U M arina 
Civil’ don José M aría  A lbesa  Gil, 
esta Subsecretaría, ha resuelto re
admitirlo al servicio del Estado.

Burgos, 10 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El C on tra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
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ûr l
.

í

1
as

e
1.

9
1.

9
19 1.

9
1.

9
1.

9
1.

9

C1
\u

di
en

ci
a

P
am

pl
on

a
B

ar
ce

lo
na

Id
em

M
ad

ri
d

B
ar

ce
lo

na
B

ur
go

s
A

lb
ac

et
e

i
..

.

.
..

• 
••

!

..
.

H
M

.

0 .. :a 
t

tr »H 
*

e)
"

re
g

•

i s :n
t

ob • 
•

Lg ..
.

..
. de L1

R 
(

..
.

O
cc

i
de • ••

.

m
pl

on
a

ri
da

>r
to

sa
 

• 
ad

rid
 

(' 
n 

F
el

iú
 

Ib
ao

 
•••

 
eza

 
•••

Pa L
é

T
e M
,

Sa B
i

C
i



P á g i n a  4 4 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 a g o s t o   1939

rov
isió

n

atg
da

d.
mi mi ?m :m :m mi mi m m m m nt m m m m m m m ab

sol
uta

mi mi ím ím ím im ím mi mi mi mi mi mi mi mi mi mi

Los
 a

spi
ran

tes
 e

lev
ará

n 
sus

 
sol

ici
tud

es 
al 

Go
bie

rn
o, 

por
 c

on
du

cto
 

de 
esta

 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ne
ral

, 
den

tro
 

del
 p

laz
o 

de 
qu

inc
e 

día
s 

na
tur

ale
s, 

con
tad

os 
des

de 
el 

sig
uie

nte
 a

l 
de 

la 
pu

bli
cac

ión
 

de 
esta

 
con

vo
cat

ori
a 

en 
el 

BO
LE

TI
N 

OF
IC

IA
L 

DE
L 

ES
TA

DO
-

Ma
dr

id,
 9 

de 
ago

sto
 

de 
193

9.—
Añ

o 
de 

la 
Vi

to
ria

.—
El 

Dir
ect

or 
Ge

ne
ral

 d
élo

s 
Re

gis
tro

s 
y-d

el 
No

tar
iad

o, 
Jos

é 
Ma

ría
 

Ar
e-

Re
gi

st
ro

 
Au

die
nci

a 
Cla

se 
Tu

mo
 d

e p
i

Alc
alá

 
la 

Re
al 

.....
.....

.t 
.....

.....
. 

Gr
an

ad
a 

2.3 
2/3 

o 
de

Co
cen

tai
na

 
.....

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Va
len

cia
 

2.2 
Id,

1.a
lse

t 
.....

.....
.....

.....
.....

.̂....
.....

.. 
.....

 B
arc

elo
na 

2.‘- 
ld(

Vil
lan

uev
a 

de 
la 

Ser
ena

 
••• 

Cá
cer

es 
2.2 

id,
Bae

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Sev

illa
 

2-2 
Id.

Sta
. 

Co
lom

a 
de 

Pa
rné

s 
.....

....
 

Ba
rce

lon
a 

2.2 
Id,

Ta
tna

rit
c 

de 
I.it

era
 

.....
.....

.....
.. 

Za
rag

oza
 

2.2 
Id,

Hu
elm

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

(¡r
an

ad
a 

3.2 
Id(

OI 
ver

a 
• .

.....
.....

.....
.....

.j 
.....

.....
. 

Sev
illa

 
3.2 

Id,
Pin

a 
de 

hbr
o 

.....
.....

...•.
.....

.....
....

 
Za

rag
oza

 
3.2 

Id,
Ro

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

(¡r
ana

da 
3.2 

Id,
San

 
tem

an
do

 
.....

....
 

••• 
... 

— 
Sev

illa
 

3-2 
Id»

Pra
ga 

.....
.....

.....
.....

.....
...4

.....
.....

. 
Za

rag
oza

 
3.2 

Fd<
Vi

lla
lpa

nd
o 

.....
.....

.....
.... 

... 
... 

Va
lla

do
lul

 
3.2 

Idt
Ba

daj
oz 

.....
.....

.....
.....

.....
......

 
.....

.... 
Cá

cer
es 

3.2 
Idt

Pu
ent

e 
del

 A
rzo

bis
po

 
.....

.....
 

Ma
dri

d 
3.2 

Id<
Re

qu
ena

 
.....

.....
.....

.....
..... 

.....
.....

 
Va

len
cia

 
3.2 

Idt
Vi

lla
vic

ios
a 

.....
.....

.' 
.....

.....
.. ••

• 
Ov

ied
o 

3.2 
Id

(
Na

va
he

rm
osa

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Ma
dri

d 
3.2 

Id<
Sa

nto
ña

 
• 

.....
.....

.....
.....

.....
 

Bu
rgo

s 
3.2 

Id<
Pu

ebl
a 

de 
San

abr
ia 

... 
... 

... 
Va

lla
do

lid
 

4.2 
At

gd
ad

.
Tin

co 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

... 
Ov

ied
o 

4.2 
Id<

He
rre

ra 
del

 D
uq

ue 
.....

.....
 

••• 
Cá

cer
es 

4.2 
Ids

Ga
uci

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Gr
an

ad
a 

4-2 
Idt

A+Í
A>t

iT-i
 . 

. 
J 

J 
A A 

TJ
.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
..

. 
tvia

uri
u 

3r.- 
tujt

Pu
en

ted
eu

me
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
La 

Co
ruñ

a 
4.2 

Idt
A

tf
ln

 
..

. 
..

. 
..

. 
i 

*7
__

__
__

__
__

__
 

A 
a 

T 
J

,
¿ 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

z-d
ldg

u¿a
 

1UJC
Be

rm
illo

 
de 

Say
ago

 
.....

.....
 

..
. 

Va
lla

do
lid

 
4.3 

Ide
Ug

ija
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

... 
Gr

an
ad

a 
4 3 

Ide
Ga

rro
vil

las
 

...»
.....

.....
......

 
..

..
 

..
. 

Cá
cer

es 
4/3 

Id<
La 

Es
tra

da
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

•...
.....

 
La 

Co
ruñ

a 
4/3 

Idc
Be

lch
itc

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Za

rag
oza

 
4/3 

Id<
Ca

lda
s 

de 
Re

yes
 

..
. 

......
.....

.....
.....

.....
... 

La 
Co

ruñ
a 

4/3 
Id(

Sto
, 

Do
mi

ng
o 

de 
la 

Ca
lca

da
 

Bu
rgo

s 
4.3 

ld<¡
Ná

jer
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
..

. 
Idem

 
4/3 

Id(
Ca

str
o 

Ur
día

les
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
..

 
Idem

 
4/3 

íde
Rib

adc
o 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.1 

..
. 

..
. 

..
. 

J
.a 

Co
ruñ

a 
1-3 

hh
Pu

ebl
a 

de 
Tr

ive
s 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

..
. 

..
. 

Idem
 

4.3 
Idi

Cal
a m 

o ch
a 

««
i. 

•++
 

*•*
 

Za
rag

oza
 

4,3 
Id*

de 
pro

vis
ión

) 
de 

cla
se.

 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
> 

de 
atg

dad
 

1 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
íde

m 
Ide

m 
Ide

m 
I de

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
Ide

m 
íde

m 
Ide

m 
Id

em Id
em

Au
die

nci
a 

Cla
se 

Tu
mo

.....
.....

.... 
A 

11
-» 

3
/.

/j
to

 
o 

a 
i 

o
.....

.....
.....

.. 
Bu

rgo
s 

2--
.....

.....
.....

.. 
Las

 P
alm

as 
2/3

.....
.....

.....
.. 

Za
rag

oza
 

2 3
.....

.....
.....

. 
Cá

cer
es 

3/3
os 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Za
rag

oza
 

3/3
.....

.....
.....

. 
Gr

an
ad

a 
3/3

.....
.....

.....
. 

Ma
dri

d 
3/3

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Ov
ied

o 
3/3

■•
.?

 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Va

lla
do

lid
 

1/3 
2.2 

<.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Va
len

cia
 

1.3
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Alb

ace
te 

1/3
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Ma

dri
d 

• 
1/3

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Va
len

cia
 

1/3
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...• 

• 
Pal

ma
 

1.3
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ma
dri

d 
1/3

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Sev
illa

 
1/3

0 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ba

rce
lon

a 
1.3

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Idem

 
1/3

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Va
len

cia
 

1/3
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Ba

rce
lon

a 
1/3

..i
 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ma
dri

d 
1/3

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Gr
an

ad
a 

1/3
.....

.....
.....

.....
.....

.1 
..

. 
Bu

fcr
nc 

1 
a

.....
.....

.....
. 

Al
ba

cet
e 

1*3
.....

.....
.....

.. 
Sev

illa
 

1 a
.....

.....
.....

 
Las

 P
alm

as 
13

.....
.....

.....
 

Ba
rce

lon
a 

1.3
.. 

... 
... 

Ma
dri

d 
1.3

.....
.....

. 
Gr

an
ad

a 
1/3

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Va
len

cia
 

1.3
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Sev
illa

 
23

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Bu

rgo
s 

2.3
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Ma
dri

d 
2.3

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Va

len
cia

 
2/2

.....
.....

. 
Ba

rce
lon

a 
2/2

.....
.....

.....
. 

Idem
 

2.3
>co

ria
l...

 
Ma

dri
d 

2.2
 

.....
.....

....
 

Va
lla

do
lid

 
2-3

Re
gi

st
ro

'í 
nta

n 
'i 

_ 
i

.....
-

To
rre

lav
ega

 
.....

.....
.....

Gu
ía 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Bo
lta

na
 

• 
• •• 

•••! 
••

Eo
gro

san
 

.....
.....

.....
.....

.
Ege

a 
de 

los 
Ca

ba
Ue

r
Ma

rbe
lla

 
.....

.....
.....

.....
..

Na
va

lca
rn

ero
 

.....
.....

r<n 
fnrA

C 
.....

...- 
.....

.....
.....

...
Bra

via
 

.....
.....

.....
.....

....
Sal

am
an

ca 
.....

.....
.....

..
M

on
óv

ar
.....

.....
.....

.....
.

Tor
ca 

.....
.....

....
. 

• ••
Ch

inc
hó

n 
.....

.....
.....

..
Lir

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

1 •
Pal

ma
 

de 
Ma

llo
rca

 
Ma

dri
d 

(N
ort

e) 
...

Có
rdo

ba
 

.....
.....

.....
..

Ba
rce

lon
a 

(O
cci

de
nt 

Ba
rce

lon
a 

(N
or

te)
Vi

lla
rre

al 
.....

.....
.....

..
Sa

ba
del

l 
.....

.....
.....

.....
...

Gc
taf

e 
.....

.....
.....

.....
....

Ub
eda

 
.....

.....
.....

.....
.....

Sa
nta

nd
er 

.....
.....

.....
.....

..
Mu

rci
a 

.....
.....

.....
.....

....
Lor

a 
del

 R
io 

.....
.....

Las
 

Pa
lm

as 
.....

.....
.....

.
Ba

rce
lon

a 
(O

rie
nte

) 
Ma

dri
d 

(M
ed

iod
ía)

Má
lag

a 
.....

.....
.....

..
Nu

les
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Os
un

a 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Gu

ern
ica

 
.....

.....
.1 .

.. 
.

Ma
dr

ide
jos

 •
•. 

.....
.....

A (
coy

 
.....

.....
.....

.. 
... 

•
Ga

nd
esa

 
.....

.....
 

....
Ve

nd
rel

l 
.....

.....
.....

... 
•

S- 
Lo

ren
zo 

de 
El 

Eí
O

lm
ed

o-
.....

.....
.....

....



N ú m . 2 2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 4 3 5

A D M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L  M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Servicio Nacional de Aduana 

Solicitando autorizaciones para la fabr icac ión  de  sucedáneos d e l  c a f é .

P E T I C I O N  de a u to r iz a c ió n  de un su ced á n e o  del c a í é  q u e  h a  s ¡ d o  S(yl i c i t a d ,a d .e  e s t e M in is te r io :

tocalidod '
NOMBRE DEL FABRICANTE donde ha de instalar» COMPOSICION OEl PRODUCTO

|Q fá b ric a

D. A lb ino  E sc r ib a n o  Y a g ü e  ... M a d r id  .................... C e b a d a  to s ta d a  to rre fa c ta d a  al azúcar.

Lo que se pu blica  en c u m p lim ie n to  de lo d is p u e s t o  en el art. 1.2 del R e g la m e n to  para  la ad-< 
m in i s t r ac ió n  del im p u e sto  so b r e  la F a b r ic a c ió n  d e la a ch ico r ia  to s ta d a  y  m o lid a  y las  dem ás  s u s 
t ancias  con l as  q ue  se imita  el café y el té de 2  de a g o s to  de 1923, a fin de q ue  cuantás  p erso n a s  
lo e s t ime n c o n v en ie n te ,  p u ed an  h a c e r  sus o b s e r v a c io n e s  en el té rm in o  de un mes.

M adrid ,  5 de a g o s to  de 1939 .— A ñ o  de la V i c t o r i a — El Je fe  del S e rv ic io  N a c io n a l  de A d u a « *  
ñas: P A , V i r g i l io  R .  T a r i b ó .

R E L A C I O N  de las p e t ic io n e s  de a u to r iz a c ió n  de s u c ed á n e o s  del café q ue  han %sid o  s o l ic i ta d o s  de 
este M in is te r io :

lo c a lid a d

NOMBRE OEl FA8RICANTE d o n d e  ha de  in s t a l a r »  COMPOSICION OEl PRODUCTO
lo fá b ric a

D. M ariano  Sán ch ez  G o n z á le z .  M a d r id  ..................  C e n te n o  m a lte á d o  to s ta d o  y  to r re fa c to ,  con  adU
ció n  de c a rb o n a to  cá lc ico  p re c ip ita d o .

” José  M a r ía  A lo n s o  C a s tr i -  B a r c e l o n a ................  L en te ja s  to s ta d a s  con  azúca'r.
lio, de la S .  A- “T u p i*
n a m b a ” ........................  ...........

” Arturo L u cas  S á n c h e z ... M a d r id  ..................  T r ig o ,  a rro z  y  s o ja  to s ta d o s  y  c a ra m e la d o s .
M oisés O c a ñ a  del C as t i l lo .  V i l la  de C a m a s  . r

( S e v i l la )  ............ S a jo n i á  g lu t in o s a  9 5 %  y  m en ta  sa tiv a  5 % .
A lfonso M o ra le d a  A la rcó n .  L a  C a r o l i n a

( J a é n ) .................... C e n te n o ,  m aíz  y  c eb a d a  con  1 0 %  de azúcar,
Luis B a rce ló  de T o r r e s   M á la g a  ...................  C e b a d a ,  a lg a rro b a s ,  cacahuet,  g a r b a n z o s  negros

)( y- azúcar.
-Julio A b a d  M o r e n o .................  J a é n .............................  C h u fa s ,  3 0 % ;  a lm end ras ,  3 0 % ;  cacahu et ,  1 5 % ;

e x tra c to  de regaliz,  2 % ;  miel  de uvas ,  1 2 * {  
„ azúcar,  1 1 % ;  to s ta d o ,  t o r r e fa c ta d o  y  molido.

Vicente T e l lo  M i i l e r a   M a d r id  ...................  H a r in a  de b e l lo ta s  del  país ,  d esc a sc a r i l ía d a  y{
to s ta d a .

N o rb erto  del C a s t i l lo  Ruiz .  L lo d io  ( A la v a ) . . .  5 0 %  de c e b a d a ,  3 0 %  de b e l lo ta s  y  1 0 %  de achi-
„ cor ia .

rrancisco  G ó m e z  T o r r e s  ... M o n t i l l a  ( C ó r 
d o b a )  ................... C e b a d a  m alteada ,  8 0 % ;  a l tram u z, s o ja  y  le g u *

m iñ o sa ,  2 0 % .  ~
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Lo que se publica en cumplimiento de lo dis puesto en el artículo 1.2 del Reglamento para la 
administración del impuesto sobre la Fabricación de la Achicoria tostada y molida y las demás sus. 
tancias con las que se imita el café y el té de 2 de agosto de 1923, a fin de que, cuantas personas 
]o estimen conveniente, puedan hacer sus observaciones en el término de un mes.

Madrid, 1 de agosto de 1939-—Año de ¡a V i c t o r i a — El Jefe del Servicio Nacional de Adua
nas: P. A., Virgilio R. Taribó.

P E T IC IO N  de autorización de un sucedáneo del café que ha sido solicitada de este Ministerio:

Localidad
NOMBRE DEL FABRICANTE donde ha de instalarse CO M PO SICIO N  DEL PRODUCTO

|a fábrica

D . Diego Pérez Bello................ Valencia..................  Cebada malteada tostada con azúcar (Y/o).

Lo que se publica en cumplimiento d« lo dis puesto en el artículo 1,2 del Reglamento para la 
administración del impuesto sobre la Fabricación de la Achicoria tostada y molida y las demás sus
tancias con las que se imita el café y el té d!e 2 de agosto de 1923, a fin de que, cuantas personas 
lo estimen conveniente, puedan hacer sus observaciones en el término de un mes.

Madrid, 4 de agosto de 1939.—Año de la V  ic toria— El Jefe del Servicio Nacional de Adua
nas: P. A.. Virgilio R. Taribó.

Servicio Nocional de Timbre  y Monopolios (Loterías)

NOTA de los números y poblaciones a que han correspondido los 18 premios mayores de cada una de 
las tres series del sorteo celebrado en este día.

NUMERO
PREMIOS

Pe*e(«s

P O B L A C I O N E S

t.*  Serie 2.a Serie Serie

3051 120.000 Santander. Mairena de Alcor- Telde-
25320 70.000 Alicante- Alicante. Alicante.
32000 30.000 Valencia. Valencia. Valencia.
29069 2 000 Alicante- Alicante. Alicante.

3867 2.000 Coruña. Sevilla- Granada-
22961 2000 Barcelona- Madrid. San Sebastián
33034 20 0 0 Almería. Almería- Almería
6517 2000 Alicante- Barcelona. Jaén.

29538 2.000 Barcelona. ~ Barcelona. Barcelona.
12686 2000 Bilbao Gijón Algeciras-
2125 2.000 Ceuta. Sanlúcar la Mayor. Zaragoza.

27438 2.000 Córdoba. Barcelona. Barcelona-
19656 2.000 Palma de Mallorca Gijón San Sebastián.
28799 2 000 Madrid. Madrid- Madrid-

5826 2.000 Barcelona- Sevilla. Córdoba. *
17380 2000 Vich. Estepona. Barcelona.
26397 2.000 Zaragoza- Zaragoza- Zaragoza
11439 2000 Pizarra. Valencia. Ceuta.

Madrid, 11 de agosto de 1939.—Año de la Victoria.


